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Luego qve los Srct. .Xkatdts y Secretarios réci 'ian los números del Bolelin tpte 
correspondan al dittrilo, dispondrán qutst jije un ejemplar en el sitio de costum
bre, dotxle permanecerá husta el recibo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para s» ensiinderntciop qu4 dtifri oerificarH cada mía. 

P A U T E O F I C I A L , 

GOBIERNO OE PROVINCIA. 

SHCtHON D E F O M E N T O . 

J U N A S . 

N ú m . 110. 

Habiendo desistido í ) . Jacinto 
S á n c h e z como representante del 
Crédito mov i l íar io lüspaiiol, del 
recurso de alzada que interpuso 
c o n t r a í a providencia do este Go
bierno civil , de 3 de Diciembre 
ú l t i m o , por la que se dec lará oou 
arreglo al párrafo 4 .° del art. 65 
de IH.ley de miner ía vigente In 
caducidad de la mina dé carbón 
titulada Cármen* sita en t é r m i n o 
de Matallana de Vegacervera, 
Ayuntamiento del mismo nom
bre, he acordado por providencia 
del día de hoy admitir dicho de-
sestimiento y tener por firme y 
subsistente la referida providen
cia de 3 de Diciembre, declaran
do en su virtud franco y regis-
trable el terreno de la referida 
mina. 

IJO que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del púb l i co y «n cumplimiento 
da lo que e s t á prevenido. L e ó n 
19 de Abri l de 1870.—Kl Go-
hernador= Vicmie Coéil . 

llamada Florida, sita en t é r m i n o 
de Matallana, Ayuntamiento del 
mismo nombre, he acordado por 
providencia del dia de hoy admi
tir dii:ho desestimiento y- tener 
por firme y subsistente la referi
da providencia de 3 de Diciem
bre, ileularando franco y regis- | 
trable el terreno de la referida ' 
mina. 

I Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del púb l i co y en cumplimiento á 
lo que e s t á prevenido. León 19 
de Abril de 1870.—El G o b e r n á -
dor= Vicente Lobil. 

SECCION D E FOIIENTO. 

MINAS. 

N ú m . 111. 

Habiendo desistido ü . Jacinto 
S á n c h e z como representante del 
Crédito movi l íar io Espaflol, del 
« c u r s o de alzada que interpuso 
contra la providoncia de este Go
bierno «¿vi l , .de 3 de Diciemhre 
ú i t i t n o , p a í la qmse dec laró con 
arreglo al párrafo 4." del art. 05 
de l a 'Isy de m i n e r í a vigente l a 
caducidad de la mina de carbón 

N ú m . 112. 

E n la noche del 12 del actual 
; fué robada la Iglesia parroquial 
, de Villacid de Campos, l l e v á n -
' dose los autores de tal crimen 

las alhajas que á c o n t i n u a c i ó n se 
espresan. En su vista, los Alcal
des de esta provincia, Guardia 
civil y d e m á s dependientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura de aquellos y 

, ocupación de dichas alhajas, po-
niendr caso de ser habidos, unos 

! y otras, á d ispos ic ión del J u z -
¡ gado de 1.* instancia de V i l l a -
' Icn. L e ó n 13 de Abril de 1870.— 

E l Go¡) ( !rnador= V m n k Lobil. 

ALHAJAS BOBADAS. 

U u copón de plata con las sa
gradas formas eucar í s t i cus de fi
gura redonda, sin peana, en el 
remate tiene una .crucacita del 
mismo metal, todo con dibujo 
muy menudo y de peso como l i 
bra y media. 

Y una corona de la Virgen del 
Rosario, de plata, labrada, sin 
piedras, de un solo cuerpo de una 
libra de peso, se c o m p o n í a de 
cuatro arcos á los cuales estaba 
unida una bola de plata con una 
cruz s o b r e e s t á del mismo metal . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . — Ffflwo-CAWULBS. 

N ú m . 113. 

Hehcion nominal de los propietarios cuyas fincas han de ser ocupadas en todo ó 
parte por las obras de la primera Sección del Ferro •carril de Galicia en el 
término de la Barosa,\yitntamUnto de l-ayo de Carucedo. 

Paraje en 
Llevador ó donde radican 

colono. Su vecindad. las tincas. 
Nombres 

de los [iropietarios. 

I). Bernabé Vello. 
José Vello. 

D. ' Ana García. 
D Pedro Gome?.. 

Francisco Vello. 
Atanasin Brailns. 
Toribio Vello,(herederos.) 
Manuel Vello. 
Bernardino Ramos. 
Francisco Nuiiez. 
Toribio .Moral. 
Antonio Rodríguez. 

D. ' Cristina Vello. 
Harina Vello. 
Josefa Gómez. 

D. Leonardo Rodríguez. 
Francisco Olego. 

D." Manuela Vello, (herederos.) 
D. Pedro Vello, (herederos.) 

Benito Braiias. 
Tomás Vello, (herederos.) 
Valentín Franco, (herederos.) 
Diego Vello. 
Manuel Córdoba. 
Felipe Vello, 

D." Mariana Vello. 
D. Miguél Vello. 

Benigno Vello. 
Benito Vello 
Celestino Vello. 
Gabriel Vello. 
Julián Vello. 
Tirso Vedo. 
Eusebio Vello. 

O.* Juana Vello. 
Ignacia Vello. 
Tomasa Vello. 
Petra Vello. 

D. Martin Vidal, (herederos.) 
D." Muría Besa Vello. 
D. Domingo Vello. 

Maleo Vizcaíno. 
D.* Sabina González. 
D. Vicente Gómez. 

Tomás Valle. 
Francisco Ramos. 

D.' Marta Ramos. 
Rosa Franco. 
Cárincn Vello. 
María Vello. 

D. Silvestre Olego, (herederos) 
Vicente Rodríguez. 

Llevador, 
ídem, 
ideui. 
idem. 
idem. 
idem. 
ide/n. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem, 
ídem, 
idem. 
¡den), 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dura. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idom. 
•ídem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

Su vecindad. 

VaroM. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Friera. 
Carril. 

Va rosa. 
Friera. 
Varo«a. 
ídem. 
idem. 
iilem. 
idem. 

Sania Cruz. 
Regüejo. 

Varosa. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
Idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Sama Cruz. 
Varosa. 
friera. 
Varosa, 
ídem. 
Carril. 

Varosa. 
Carril. 
Varosa. 
idem. 
idem. 
Carril. 
idem, 

Veguiíie. 

El Teso. 

La Cortina. 

Pradro Cancelas. 

Prado Cancela. 

Las lleras, 
idem. 

Ondo Cuesta. 

Lamnzal. 

J 
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Llevador. Virosa. Pcidin. 

idcm. i d e ó . ' » 
idem. ídem. » 
idein. idem. » 
idem. , Cobas. » 
idem. -sVarosa..,^ 
idem. Mem. 

* idém. ríi" ''iiém.':'jr 
; iieaif, íáémí i 

, idetñj-í \ ^ idein:| 

Ponferrada Noílembré ^«•ISeg.—Por deíligácion del Ingeniero Jefe.—El 
Jefe de sección, José Marlio. Lago de Carucedo Abril 12 de 1870.—El Alcalde, 
Florencio Vidal. 

Lo qué te inserta en esíe ¡ m m i k o oficial para conocimiento i» los ¡ntereia-
ios y á fin de que en el improroyable término de veinte, diat, presenten las recla
maciones á que se crean con dercchode confurmidai á tb dispuesto por el art. 4." 
de la ley de il-de Julio de iSÍ6;advirtiéiidose-que'dicho pidió sé contará desde el 
día de ta publicación de este-aviso. Lean 18 de ¡Abril de 1870.—El Gobernador 
=Vicente Lobil. * ' ' 

P. Gcrónimó Vello. 
~*ndrés Vello. •' * 

D.' Nicolasa Vello. 
Josefa Peral. 
Cármen Vello. 

D. Francisco Vello; 
D.' Nicolasa Cobo., 
Terreno del Comanv 
D. Francisco Vello. 
P." Tomasa Vello.v-

Sub'tu-pcDas. 
Vega nueva. 

Sub'las.-peñas. 

O I P U l A C I Ü i X O E I S A P H O V I L \ C I \ O E L E O N . 

PROVINCIA D E L E O N . — A ñ o económico de 1870 á 71. 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS. 

P R E S U P U E S T Ó D É GASTOS. 

I*SECCION.—GASTOS OBUóATOKitís. 

CAPITULO 1 . ° — Á d m i i m l r a c i o n provincial. Esc . MIL. 

A r t í c u l o 1.° Sueldos de los empleados de la Diputa
ción 

Gastos' del material de la Secretarla de l a misma. 
Art . 2.° Sueldo del Depositario de fondos proviociales. 
Art.' 3.° Id. de los empleados de las comisiones espe

ciales ' • • • • \ . 
Gastos de material de estas comisiones 

CAPITULÓ 2 . ° — Servicios generales. 

Art.' 1.° Gastos que originan las quintas 
Art . 2." Id. para el servicio de bí>gages 
Art . 3 .° Id. parala i m p r e s i ó n . y pub l i cac ión del Bole

t í n o ñ c i a l . . . . . . . . .:. : 
Art . 4" Id. para elecciones de Diputados á Cdrtes y 

provinciales. 
Art . 5." Id. para calamidades púb l i cas dentro del ter

ritorio de-la provincia'. . . 

C A P I T U L O i . '—Cargas. 

Art . 5.* Para pago de un censo á l a provincia de Ovie
do y otras deudas1 reconocidas y liquidadas. . . .v . 

CAPITULÓ 5 .— I n s l r u c ñ o n p ú b l i c a . ' •• • 

Art . 1.* Junta provincial del ramo 
Art . 2." Instituto de 2.' enseilinza 
Art . 3." Escuela normal. 
Art. ,4." Sueldo del Inspector de 1..'enseflanza. . . 
A r t . 6." Para la Biblioteca provincial 

CAPITULO 6.'—SeneJ¡ceni: ia. 

Art . I.0 Estancias de dementes. 
Art . 2* Hospitales. < . 
Art . 3." Casas de Misericordia. 
Art . 4 ° Ídem d e - E x p ó s i t o s . . . 
Art . 5.* Idem de Maternidad. ;. 

10.606 » 
3.000 » 

800 » 

800 » 
1.200 i) 

5.000 
14.000 

3.200 

1.500 

6.000 

2.530 

1.945 
17.274 

3.660 
800 

1.100 

5.920 n 
18.000 » 
5.875 .• 

83.894 338 
2.771 100 

CAPITULO 8.'—Imprevistos. 

Unico. Para cubrir los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir durante el ejerció de este presupuesto. . . 8.000 

2.' SECCION.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

. , , CAPÜTÚLO g."—Carreteras. 

A r t . C o n s t r u c c i ó n de carreteras que no forman par
te del plan general del Gobierno,: 84.600 

CAPITULO •3.'— Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para ampliar la eonstruccien de 
obras, ya corran á cargo del Estado 6 de los Ayunta
mientos. . . . . 20.000 

C A P I T U L O ^- ¡p img/átos 
Unico. Cantidades que se c iés t iuán á objetiss de inte

rés provincial .** . ' . y . . . . 
I fárgastos,.... 

900 
. 303.375 438 

PRESUPUESTO DE INGRESOS? 

1.* SECCION.-CAPITULO-I * 

' t i , 

Esc . M IL. 

Art; 2 . ' j l i i t é r e s e s de lefs efectos p ú b l i c o s que pertene
cen a esta provincia. . . . . . . . v . 1.152 » 

CAPITULO 4.° 
. Unico. Recargos sobre las contribuciones directas. . 17.434 243 

j C A P I T U L O 6 .*—Instrucc ión p m i c a . 

Unico. Importe de los ingresos propios.de los estable- • • •'• 
cimientos del ramo 2.400 » 

. CAPITULO T.'—Beneficencia. . .. , . . 

Unico. Importe de los ingresos propios de los estable- ••• 
cimientos del ramo.. . . . . . . . . . . ; 

2.' SECCION.—CAPÍTULO 2.° 

Arbitrios especiales. 
Unico.. Importe del repartimiento entre los pueblos en 

16 forma determinada en el art. 23 de la ley sobre ar 
bitrios provinciales y mumcipales. . . . * . . . 

Total de ingresos. . . 

•6.920 » 

275.468-545 
303.375 438 

RESUM1SN G E N E R A L . 

Total general de gastos. • . . . . 303.375 438 
Idem de ingresos 303.375 438 

Igual. » ~ 

León 12 de Abr i l de 1870.—El Presidente, Vicente ¿ o b i l . — P . A. . 
D. L . D.—-Domingo Diaz Caneja. S é o r e t a r i o . : 

D E LOS A V U N T A M 1 E N T O S . 

Alca ld ía consliluciohal de 
Cuadros. 

E l día 8 de Mayo p r ó x i m o y 
hora de las 10 de su maOana, 
t endrá lugar é n la sala de sesio
nes del Ayuntamiento el remate 
en públ i ca l i c i tac ión de las obras 
que faltan por terminar en la 
casa-escuela d é dicho Ayunta
miento del mismo nombre, i m 
portantes 197 escudos 125 m i l é 
simas s e g ú n el presupuesto fa
cultativo formado al efecto. D i 
cho remate se adjudicará al me
jor postor á la baja y deberá dar 
principio á ellas á 1 s ocho dias 
de h a b é r s e l e comunicado la apro
bación superior. 

E l plano y presupuesto de las 
obras á que ha do sujetarse, asi 
como el pliego de condiciones se 
bailan de manifiesto en la Secre
taría, de dicho municipio de Cua
dros para todo el que quiera en
terarse é interesarse en la subas
ta. Cuadros 19 de Abri l de 1870. 
— E l Alcalde, Juan R o d r í g u e z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISARIA DP G U E R R A DE 
L A PROVINCIA D E L E O N . 

Nota del precio limite q u é ha 
de servir para la subasta de uten
silios, que t éndrá efecto en esta 
Comisaria de Guerra el dia 28 
del actual, de conformidad con el 
testimonio espedido por el Sefior 

Alcalde popular de esta ciudad 
y s é venden en . la misma los ár-' 
t í c u l o s siguientes. 

E l litro de aceite de olivas á 
557 m i l é s i m a s de escudo. 

E l quintal m é t r i c o de c a r b ó n 
vegetal á 2'173 escudos. . 

E l quintal métr ico de l e ñ a á 
l'SOS escudos. 

León 20 do Abri l de de 1870. 
— E l Comisario de Guerra! Anto
nio Silva. 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO rtlDLICO. 

En el sorlco de lolerlas celebrado el ''2 del 
curriente. lia cabido el premio' do 2S0 escu
dos concciüilo A buerfanas de militares y pa
triotas mucrloA en campaña á D . ' Ramona 
Maleo, bija de.U. MAnuel.'miliciaao nacional, 
miierlo en en el campo del honor.. 

León 8 de Abr i l de im.-t O . , P . Igle
sias. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

F.l dia 12 de Abril ha desaparecido 
una potra del pueblo de Uenesei de 
Campos, provincia de Patencia, »usse
nas son las que siguen: edad tres años, 
altada seiscuarlasy media, peló peli
cano, pecho ancho, cadera redonda, 
tiene una marca en lai cadera derecha, 
en esta forma, en el tomo tiene un po
co de señal del aparejo, cola larga, va
ria un poco el color como i roja, una 
paite de las cerdas de la cola é la pun
ía,, tiene crin poca, es también careta 
y citbie la mancha blanca del pelo el 
ojo deiechoi ei dé raíai .mista estrnine-
fia y andaluza, y lleva lá misma cabcion 
de pesebre y un capatatoh negro ribe
teado de badana encarnada, y lleva de 
bajo de este dos costales de lana raya
dos.—Su dueilo Den Marcos Castrillo 
vecino de Meneses provincia de Pa lencia 

¡ n i p r e n t a de M i ñ ó n . 

http://propios.de
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En el caso de empate decidirá el voló del Presidente, sin perjuicio de ia 

reclamación de agravio que podrí eiitfililor el interesado en la furnia que se 
determina mas adelante, 

CAPITULO V.. 

De las reclamaciones de agravio. 

Ar t . 71. Cuando se trate de matriculas de clases agremiadas que formen 
los Alcaldes y Secretarios de A juntamiento y se baja lucho el repartimiento, 
según expresa el art. 64. los Síndicos del gremio respectivo convocarán á éste 
para un plazo que no excederá de cinco días, anunciándolo por medio de uno 
ó dos periódicos si se pubücasen en la población, ó de cárteles fijados en los 
sitios de costumbre, con designación del local y hora en que hsya de celebrar
se la reunión. 

Ar t . 72. Dentro dt otros cinco dias precisamente, contados desde el qué 
se baya señalado para la primera sesión, se celebrarán las que se consideren 
necesarias para oir y resolter las reclamaciones que hagan los interesados; 
siendo válidos los acuerdos que se tomen por mayoría de los concurrentes. 

Las sesiones serán presididas por uno de los Síndicos y de cada una de ellas 
se eslenderá acta que autorizaran el Presidente, un Clasilicador y otro indus
trial de los presentes. 

Ar t . 73. En cada una de las sesiones que se celebren, podrá hacer todo 
el que se considere perjudicado por e) sefla'amienio de cuota, la reclamación 
que tenga por conveniente, exponiendo de palabra las razones en que la fun
de, y aduciendo en su caso los datos que lo justifiquen. 

Las actas se arreglarán el modelo núm. 9 y no contendrán los discursos, 
sino los fundamentos, de ¡a reclamación y la resolución que recaiga. 

Si no se incoase ninguna reclamación, se hará constar en'cl acta, y se re
mitirá esta al Alcalde con el repartimiento, para la formación de la matricula 
general. 

A n . 74. En el caso de presentarse reclamaciones el . Gremio constituido 
en J u r n d o , resolverá sobre ellas lo que cslinie justo. 

Si las reclamaciones fuesen al ndM.is, se reformará el repartimiento y 
quedará este úll imado, reriiilióndnse ai .\)ca)de. 

Lo mismo se practicará ruando ¡ns reclamaciones sean desestimadas, que
dando á salvo el derecbo de apelación en los casos que proceda, y que podrán 
ejercitar los interesados, deniro de ocho dias, contados desde el' siguiente al 
en que h^yan terminado las sesiones. 

Ar t . 75 Las apelaciones de las resoluciones tomadas por los gemios, solo 
podrán incoarse cuando se funden en cualquiera de los hechos siguientes: 

1." En haberse traspasado, al hacer la distribución gremiil y fijar la res
pectivas cuotas, los limites establecidos en el art. 62 de este Beglamento. ya 
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de la provincia, en la forma que previene el art. 78; se obseruri lo esta
blecido en el 79, y se sustanciarán en la forma que para los demás determi
na el presente capitulo 

Art. 97.' Fallados que sean los recursos de apelación, ó sin perjuicio del 
resultado que estos puedan tener, cuando por alguna circunsUncia extraor
dinaria se hallen todavía pendientes, los Alcaldes populares y los Administra
dores de partido remitirán al Jefe económico de la provincia, deniro de lo» 
plazos que respectivamente Ies haya señalado, la matricula original correspon
diente á cada distrito raoiiMpal ajustada al modelo núm. 11,.autorizada por 
los Alcaldes y Secretarlos do Ayuntamiento ó por los Administradores de par
tido cuando estos las formón ' ' ' ' ' 

Remitirán ademas una copia d é l a matricula, también autorizada, y el 
número de recibos talonarios precisos paro ejecutar la cobranza correspondien
te á los cuatro trimestres del aüo económico, con la mal r i i de los reci
bos de ella. , . , . , . . > 

A los recibos talonarios acompañará una factura de los mismos, redactada 
en la forma que determina el modelo núm. 2. ' 

Cuando por interés del servicio sea necesaria una segunda copia de la m«-
trienio 16 prevendrá préviamente I» Adminislaacion económica de la provin
cia, para que los funcionarios expresados la extiendan y acompasen también 
i la original citada. ', ; " ' . . . 

Art . 98; Tonto las matriculas de que trata el articulo anterior, ¡ como las 
que sé formen e» las capitales de provincia, después que uoas y otra» lean 
examinadas y calificadas por la Sección odministrativo que corresponda, se 
aprobarán por el Jefe económico de la provincia, quien acordará préviamente 
se subsane cualquiera error ó falta en que pudiera haberse incurrido. . 

Después de aprobadas las malrlcnlas, posarán, con acuerdo del . Jefe .eco
nómico'á lo intervención, paia los efectos de! art. 30 del Reglamento de 8 de 
Dicirmbre de 1869. . . . - . . . . ' , . 

Art 99 Devueltas que sean dichas matriculas a la Sección administrati
va, s e L n s m a r á n en ella los originales; se estampará á continuación de las 
ennios re«pertivas su aprobación, remiliondo estas ti los Alcaldes j Admiois-
irudores de partido; J sudietarán por el Jefe de la Administración económica 
los érdi ne» oportunas poro la cobraiu» del impuesto, dentro de toa plazos J 
en la forma prevenida por instrucción 

CAPÍTULO VI. 
De la comprobacion-a-lminutniliva. 

A r t . 100. La comprobación administrativa tendrá por objeto: 
1 ' Resolver los cuestiones ó dudas que se scscilen sobre clasificación y 

señalamiento de Tarifa y de concepto por que deba contribuir toda persona 
qué se dedique al ejercicio de una industria: 
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2. Aiterifi'iw las profesiones, ¡uduslpioí, setos ú oficios, qpfi je ejeria» 

por p«rao»>s no iocluidas eo. matricula, ó i|ue lo bajan sido epcleses y con
diciones distintas de las que corresponda. 

A r l 101. Lo» expedientes de comptobacion administrativa podrán ins
truirse; á ¡usUatia de p a t t e ¿ de oficio, 6 ó virtud de denuncií) parUculm. 

p»i» la iiístrucciou de estos expedientes, designarán l o j i e N fie lais Ad
ministraciones económicas los empleados de Ion mismos que consideren nws i 
p««p4«ito. 

Cuando perla imporlancia de la localidad 6 centrofnhril en que lo com
probación deba veriflrarse, lo consideren conveniente, p r o p o m l r i n los. Jefes 
económicos á la Dirección general de Coulribucioneí el nombramiento de 
c o m i s i o n e » 6 deiegtdos especiales, en conformidad é lu establecido en el prti-
culo 5. ' de este reglamento. 

E l nombramiento de comisionas i delegados especiales, podrfc asimismo 
ejecutarse, sin que preceda la propuesta de que trata el párrafo anterior, 
siempre que el Ministerio de Hacienda loJuigue convenieoVe. 

A l ejecutarse el nombramiento de uní comisión 4 delegado especial, se 
fijará el sueldo ó sobresueldo que deban disfrutar loo que qeculeq la qum-
probaejon, y se satisbrán imputándolos al recargo estailecida eu el aft. §.? 
citado. 

En los demás casos, ó sea cuando la designación del cippJtffido, sq víriliqu^ 
por el Jefe de la Administración econápiics. aquel cpbrarí S9lqmeitlp clfjoel-
deque por sa duatinn \r. eoamsponda; pero tendrá deMclip á (lercihirdel íffl-
aero el importe d» las; das terceias partes de los recarga qqe sq itppqqg^p 
y hagan efectivos de lo» deíctudadores, por resnllado de Ips íxjiídieqVes qup 
instrujen. 

Art. *02. Con objeto de quo no puedan sqscitarss ofetjiwWs ^ Ifts «omi-
siones, delegado! aspeciales, ó.dependientes de la Admin¡sMH9!| en q| íjfin-
empello de las funciones que se les hayan encomendado, il(t ^irsepiqn geoe-
rel d« Uorttsibuciones 6 los Jel'ei ecoii¿niicos en su respqWivp caf<>t le?, pro-
«eerin do,«wtifleados en que conste hallarse.encargados, d« l lpy í f q pfepto la 
eomprobacion adminislralin en loda una provincia .ep les pueblos dS un 
pAtliilo judicial i administrativo, ó en una localidad defefinipada; y con pre-
jentact^ii-de dicho documento, podrán reclamar los auxilios necesarios d¿ las 
Autoridades locales respectivas. 

Art. 103. Cuando la comfrobppioq administrativa deba verificarse en es-
tablecim ientos fabriles 6 comerciales. 6 en casas particulares, cuyos dueños 
hayan consentido la entrada en su respectivo domicilio al presentar las de
claraciones de que tratan los erllculfls U. 13, 13 j 3,1 ,de efte ^pglai^ito, 
los Jefes d« la Adminisiracinp.eí.opóinicí ln bafián atf CApsijn- pac .mediq de 
M » oíPí i f icac i» : ! : , ;4ue twnbie» nmpliflm 3 enlrcgarpo i los ComiíiqMíos, 
delegados especiales, ó empleactas ¿ qu* « wflwe í i jqtiCBlo flfllPrjor, i 
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qlro dato qi^e puedan adquirir, que ei> ln lista de que trata el art. 60, no es
tá/) incluidos todos los int(iv.idgos «IDS d*ban pertenecer al mismo gremio, lo 
pondrán en connciinienlo de la Ad'uinistracion económica, parí) que se pro
ceda n la instrucción del expediente de comprobación adiniuislrativu. 

1. as operaciones del repartimienlu del greiqio no se suspenderán en ma
nera alguna, y hasta la resolución del expediente á que se reflere el párrafo 
anterior, no podrán tomarse en cuenta (a cuota 6 cuotas de los indnslriales i 
qqc sq re(je,r? el piisqio párrafo. 

A r l . % Tocto «mífibuyente que después de haber sido clasificado por el 
gremjo, solipüe ó, deba inscribirse en ptrá piase superior á la en que esté in-
Slqjdo, Cflptjnuará pagando durante el ejercicio la cantidad que definitiva-
ptente le haya seflalado''el' gremio, y además una niitad de la diferencia que 
hpja entre la rupu do larifji de una y otra clase. 

En el caso de que la variación sea bajando de clase, se deducirá al intere
sado de la C9nti{¿a4 qpe le haya Qjjido pl gremio, la diferencia entre una y 
pira cnqlf 4p tarifa, proratc^da por éDiepipo que correspopda. 

Art.'67. Tpdo|ndústriÁ|, qpe después de haber cqmenüadoá regir el oiloeco-
nómifo, se dqdifluó de pfte.vp sl éjercii-iq de unt) profesión, arte ú oBfio, por 
¿jl c.ps|.l)Ayp ,qif|.adppgr»;ni?da e/i el aiio próximo antjrior, satisfará al Tesoro: 
" 4,.°. L ) ,c^ali((j)ij;^e p p r o r ^ le corresponda, con sujeciaud la cuota que 

la tarifa designe: y 
2. " C| auHjetito pr'POTf iP"fll que propongan los Síndicos y Clasificadores 

grftnjp, déntró dp |!>s litntlf;s seóalat|os en el arl . 02, sin que el interesa-
dfl |leng(i.^er^c)i,ojt reclanyacjon filguna, qipdiante que se le cotisidera, como 
si no hubiera dejado de p^ctpne/jer al g^epiio de que procede. 

Allt.. j^S.. IJfli .̂ 1 pp^p ^e.fja^sp de baja en la forqia establecida á uno ó varios 
individuos, qpien^s indebidamen.e se haya comprendido eu el reparto de 
qp gr^u^' , se b ^ a ^ ^m¡)¡isp 4 « t e cargo qqc tenga abierto el importe 
fj)tt$To l|¿'t«!rt»¡i 9H<!?H» ífl jwjf?, como individuos se hullen en dicho caso. 

Art 69. Cuando los Síndicos y Clasificadores de un gremio rehusaren vc-
rjO(^f \f cl^jfjcqeiop individual de categorías y formular el rcpartintlcnto, ó 
dejaren trascurrir sin ejecutarlo los términos señalados para ello, después de 
haber.SÍ1I9 aiiifloestadps por segunda vez, harán la clasificación y el reparti
miento, el Jefe de la Administración económica ó el Alcalde popular respec
tivo' ^ n Í W ' . W m cpsq, tengan los individuos del gremio, derecho á rccla-
no(ipion i,(f airjyio jifir li) .cuota qup se les sépale dentro de los limites del art. 
62 de ístfi Begiüfpspto,. 

A r l . 10. Cuando un gremio no llegue i diez individuos, tendrá derecho 
i nproljc^r S'jUliiíO; PÍSP p^r? .'a clasiDcacion y soñalauiiento de cuotas, serán 
conjorad^ tp.dps.pp.l,̂  ln A,(ltni,nislr.acion económica, ós t i l e el Alcalde respec-
t/yp.. pj|jf| icpys ^rssidfiWia' se ejecutará el repartimiento, y resolverán por 
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